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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2017. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 
fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos 
en el expediente número PAOT-2017-2942-SPA-1751 relacionado con la denuncia presentada 
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) desde hace unos días... un perro tipo pitbull (joven y atigrado) al interior de una casa.. [Localizado 
en Cerrada de Martín Mendalde, número 1258, 1254 o 1249, entre San Lorenzo y Miguel Laurent, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México] permanece encadenado de manera 
permanente, el cual tiene platos para alimento y agua vacíos los cuales no están al alcance del perro 
toda vez que la cadena no le permite acercarse... es importante mencionar que la cadena permite que el 
perro al menos se pueda sentar... el perro cuenta con un techo para protegerse del sol y la lluvia pero 
que resulta insuficiente toda vez que a pesar de ello se moja... el perro se ve en buenas condiciones, y 
se ve accesible (...) el inmueble está deshabitado, y hay vigilantes 24 horas del día (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal médico veterinario adscrito a esta 
Subprocuraduría realizó 2 reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al 
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecida 9.11P• 
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales ded% 	cP 
México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal; po lo cp_fg)--ql, 
investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato de ,11"1. 
canino. 	 '111 	*y.141° 

150 04,1„IF0 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxicost 	ículo 24 señala 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión c,",49 eda ocasionar dolor, 
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sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q 
personal médico veterinario de esta Subprocuraduría constató que el domicilio correcto 
Callejón Martín Mendalde, número 1249, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, asimis 
se observó lo siguiente: 

• Un ejemplar canino, atigrado, de raza dogo canario, macho. 
• Presenta una condición corporal de 3 de 5 (adecuada para su talla y raza). 
• Cuenta con un área para su descanso que lo cubre del clima. 
• Deambula libremente. 
• Recipientes de agua y comida. 
•A decir de su responsable se alimenta 2 veces al día con croquetas. 
• No se observan lesiones o signos de enfermedad o estrés 
• Cuenta con cartilla de vacunación. 

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente hizo del conocimiento de la 
persona habitante del domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a os 
animales, conminándola a su debido cumplimiento. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la prese te 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la 	y 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio de Callejón Martín Mendalde, número 1249, colonia Del Valle, Delegac 
Benito Juárez, es alojado un ejemplar canino, el cual deambula libremente, asimismo, no 
observaron indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protecciói  
los Animales de la Ciudad de México. 

• No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente hizo dcrwnocimierhto 
de la persona habitante del domicilio referido, las disposiciones vigentes en mateMkOprotecci n 
a los animales, conminándola a su debido cumplimiento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hec 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente erqt 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independiente -nte ITI4h 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas co<t"::ikr cias, ... / 

www.paot.org.mx  Medellín 202, 4o. Piso, Col. 	Ciudad de México, O. 00 
T /2 65 07 80 exts. 12011/12 00 

Subprocuraduría Ambiental, de Protecci n y 
Bienestar a los Anim les 

Expediente: PAOT-2017-2942-SPA-  51 

ro 
hl& 
PAOT 

es 
o 

n 
e 
a 

mktp 'ir .41. O 

id% para 
"a,'- .actúa, po 

dsgrocedimien 

su 
lo 

os 

. 0 F-11-INV-P/01 r Página 2 de 3 



Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales 

Expediente: PAOT-2017-2942-SPA-1751 

No. de Folio: PAOT-05-300/200-6538-2017 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  
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C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su conocimiento. 
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